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Deducciones 
autonómicas 

1.1. Extremadura  

1.1.1. Por adquisición de primera  
vivienda habitual para jóvenes  
y para víctimas del terrorismo  
con residencia en la comunidad  
autónoma de Extremadura  
Acogida a determinadas modalida-
des de vivienda de protección públi-
ca, podrán deducirse el 3% de las 
cantidades satisfechas en el perio-
do, con excepción hecha de la parte 
de estas correspondientes a intere-
ses, siempre que cumplan ciertos re-
quisitos. 

Será del 5% en caso de adquisición 
o rehabilitación de vivienda habitual 
en municipio con población inferior 
a 3.000 habitantes. En este caso la 
adquisición o rehabilitación de la vi-
vienda se ha debido efectuar a partir 
del 1 de enero de 2015. 

Podrán aplicar esta deducción, 
cualquiera que sea su edad, quienes 
tengan la condición de víctimas del 
terrorismo o, en su defecto, el cónyu-
ge o pareja de hecho o los hijos que 
vinieran conviviendo con las mis-
mas. 

1.1.2. Cuidado de familiares  
discapacitados  

Deducción de 150 euros por cada as-
cendiente o descendiente con un 

grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65%, sujeto al cumplimiento 
de unos requisitos.  

La deducción será de 220 euros 
para aquellos contribuyentes que tu-
viesen reconocido derecho a perci-
bir prestaciones por dependencia 
sin que a 31 de diciembre las haya 
percibido efectivamente. 

1.1.3. Partos múltiples 

Deducción de 300 euros por hijo na-
cido en el período impositivo que 
conviva con el contribuyente, siem-
pre que la suma de las bases imponi-
bles general y del ahorro no sea su-
perior a 19.000 euros, en tributación 
individual, o a 24.000 euros, en tri-
butación conjunta. Si se reside en 
municipios de menos de 3.000 habi-
tantes 28.000 euros, en tributación 
individual y 45.000, en conjunta. 

1.1.4. Acogimiento de menores  

Deducción de 250 euros siempre 
que convivan con el menor 183 días o 
más durante el período impositivo. 
Si el tiempo de convivencia fuera in-
ferior a 183 días y superior a 90 días, 
la deducción será de 125 euros.  

1.1.5. Preceptores de trabajo  
dependiente 

De 75 euros, siempre que los mis-
mos no superen los 12.000 euros 
anuales y los rendimientos deriva-
dos de las demás fuentes de renta no 
superen los 300 euros.  

1.1.6. Compra de material escolar 

Deducción de 15 euros, siempre que 
la suma de las bases imponibles ge-

neral y del ahorro no sea superior a 
19.000 euros en tributación indivi-
dual o a 24.000 euros tributación 
conjunta, si dos contribuyentes tie-
nen tal derecho, se distribuirá por 
partes iguales. Si se reside en muni-
cipios de menos de 3.000 habitantes 
28.000 euros, en tributación indivi-
dual y 45.000, en conjunta. 

1.1.7. Adquisición de acciones  
y participaciones sociales  
como consecuencia de acuerdos 
de constitución de sociedades  
o ampliación de capital  
en sociedades mercantiles 
Deducción del 20% de las cantida-
des invertidas durante el ejercicio 
respecto de Sociedades Anónimas, 
Limitada, Anónima Laboral, Limita-
da Laboral o Cooperativa, con el lí-
mite de 4.000 euros anuales y bajo 
el cumplimiento de determinados 
requisitos.  

1.1.8. Por gastos de cuidado de hijos 
menores de hasta 14 años  

Deducción del 10% de las cantidades 
satisfechas en el periodo impositivo 
con un máximo de 400 euros anua-
les por unidad familiar, siempre 
que exista convivencia y las sumas 
de las bases imponibles general y del 
ahorro no sea superior a 28.000 eu-
ros en caso de tributación individual 
o a 45.000 euros en conjunta. El cui-
dado de los menores puede realizar-
se por una empleada de hogar, o 
bien, en guarderías, centros de ocio, 
campamentos urbanos, centros de-
portivos, ludotecas, etc. 

1.1.9. Para contribuyentes viudos  

Deducción de 100 euros siempre 
que las sumas de las bases imponi-
bles general y del ahorro no supere 
19.000 euros, en tributación indivi-
dual, o 24.000 euros, en tributación 
conjunta. Si se reside en municipios 
de menos de 3.000 habitantes 
28.000 euros, en tributación indivi-
dual y 45.000, en conjunta. 

La deducción será de 200 euros si 
el contribuyente viudo tiene a su car-
go uno o más descendientes con de-
recho a aplicar el mínimo por des-
cendientes y que no obtenga ningún 
tipo de rentas.  

No podrán aplicarla quienes hu-
biesen sido condenados, con senten-
cia firme, por delitos de violencia de 
género contra el cónyuge fallecido. 

1.1.10. Arrendamiento de vivienda 
habitual 

Deducción del 30% de las cantida-
des satisfechas, con el límite de 
1.000 euros anuales. La deducción 
será del 30%, con el límite de 1.500 
euros anuales, si se localiza en el 
medio rural por los jóvenes con edad 
inferior a 36 años o que formen parte 
de una familia que tenga la conside-
ración legal de numerosa, ascen-
diente separado legalmente, o sin 
vínculo matrimonial con dos hijos 
sin derecho a percibir anualidades 
por alimentos o que padezca una 
discapacidad física, psíquica o senso-
rial con un grado de discapacidad 
igual o superior al 65%, o que cual-
quiera que sea el grado de incapaci-
dad esté judicialmente incapacitado 
y sujeta al cumplimiento de unos re-
quisitos.  

1.1.11. Por adquisición  
o rehabilitación de la vivienda  
habitual en zonas rurales 

Deducción del 10% de las cantidades 
satisfechas durante el periodo por 
este concepto cuando este situada en 
determinados municipios de la co-
munidad autónoma, sobre una base 
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máxima total de 180.000 euros y de 
9.040 euros en cada ejercicio.  

1.1.12. Para contribuyentes  
con residencia habitual  
en municipios o entidades menores 
de Extremadura 

Deducción del 15%, cuando la suma 
de su base imponible general y del 
ahorro no supere los 28.000 euros 
en tributación individual o los 
45.000 euros en conjunta.  

1.1.13. Por intereses de financiación 
ajena para la inversión en vivienda 
habitual para jóvenes  

Deducción del 25% de los intereses 
satisfechos durante el periodo impo-
sitivo por los préstamos hipotecarios 
obtenidos para financiar la adquisi-
ción de la vivienda habitual, con el lí-
mite de 1.000 euros anuales. Siem-
pre que tenga su residencia habitual 
en la comunidad autónoma de Extre-
madura, que a la fecha del devengo 
del impuesto tenga menos de 36 años 
y que se trate de su primera vivienda y 
con el límite de la suma de las bases 
imponibles general y del ahorro en 
28.000 euros en tributación indivi-
dual y 45.000 euros en conjunta.  

Incompatibilidades entre de-
ducciones: las deducciones por inte-
reses de financiación ajena para la 
inversión en vivienda habitual para 
jóvenes y por adquisición de vivien-
da para jóvenes y víctimas del terro-
rismo residentes en Extremadura no 
podrán aplicarse simultáneamente 
con la establecida por adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habi-
tual en zonas rurales. 

1.2. Galicia 

1.2.1. Por nacimiento y adopción  
de hijos  
Por cada hijo nacido o adoptado en 
el período impositivo que conviva 
con el contribuyente:  

L 300 euros, si la base imponible 
total menos los mínimos personal y 
familiar fuera superior a 22.000 eu-
ros y 360 euros en caso de parto. 

L 360 euros, si la base imponible 
total menos los mínimos personal y 
familiar fuera menor o igual a 22.000 
euros, 1.200 euros si es el segundo 
hijo y 2.400 euros si es el tercer hijo 
o siguientes. 

La cuantía se incrementará en un 
20% para los contribuyentes resi-
dentes en municipios de menos de 
5.000 habitantes y en los resultantes 
de procedimientos de fusión o incor-
poración.  

La deducción se extenderá a los 
dos períodos impositivos siguientes 
al nacimiento o adopción según las 
siguientes cuantías y límites de ren-
ta: 

L 300 euros, si la base imponible 
total menos los mínimos personal y 
familiar para los efectos del IRPF en-
tre 22.000,01 y 31.000 euros, y 0 eu-
ros para más de 31.000 euros. 

L 360 euros, si la base imponible 
total menos los mínimos personal y 
familiar para los efectos del IRPF sea 
menor o igual a 22.000 euros, 1.200 
euros si es el segundo hijo y de 2.400 
euros si es el tercer hijo o siguientes. 

Las cuantías fijadas por esta de-
ducción se duplicarán en el caso de 
que el nacido o adoptado tenga reco-

nocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %. 

Los contribuyentes que tuvieron 
derecho a practicar esta deducción 
en los ejercicios 2021 o 2022, podrán 
practicarla en 2023 si esos hijos con-
vivían con el contribuyente a 31 de 
diciembre de 2023. 

1.2.2. Para familias con dos hijos  
y por familia numerosa 

250 euros para contribuyentes con 
hijos que generen el derecho al míni-
mo por descendientes a 31 de di-
ciembre. 500 euros cuando el con-
tribuyente o alguno de los hijos tu-
viera un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 %. 

En el caso de familias numerosas: 
Deducción de 250 euros, cuando 

se trate de familia numerosa de cate-
goría general y 400 euros, si es de ca-
tegoría especial. 250 euros de incre-
mento por cada hijo adicional. 

Cuando exista una minusvalía 
igual o superior al 65%, la deducción 
anterior será de 500 y 800 euros res-
pectivamente.  

Estas dos deducciones son incom-
patibles. 

1.2.3. Por cuidado de hijos menores 

Deducción del 30% de los gastos sa-
tisfechos para el cuidado de hijos me-
nores de 3 años a cargo de empleada 
del hogar o en escuelas infantiles, con 
el límite máximo de 400 euros con 
carácter general y de 660 euros si tie-
nen dos o más hijos, siempre que se 
cumplan ciertos requisitos.  

Cuando más de un contribuyente 
tenga derecho a la aplicación de esa 
deducción con respecto a los mis-
mos descendientes, su importe será 
prorrateado entre ellos. 

1.2.4. Por sujetos pasivos  
discapacitados de edad igual  
o superior a 65 años, que precisen 
ayuda de terceras personas 

Deducción sujeta para el cumpli-
miento ciertos requisitos para los 
contribuyentes de edad igual o supe-
rior a 65 años con un grado de mi-
nusvalía igual o superior al 65% y 
que precisen ayudas de terceras per-
sonas podrán aplicar una deducción 
del 10% de las cantidades satisfechas 
a los terceros, con un límite máximo 
de 600 euros. 

1.2.5. Gastos dirigidos a uso  
de nuevas tecnologías  
en los hogares gallegos 

Deducción sujeta al cumplimiento 
de ciertos requisitos, del 30% de las 
cantidades satisfechas en concepto 
de cuota de alta y cuotas mensuales 
para el acceso a Internet, con límite 
máximo de 100 euros, siempre que 
la línea contratada estuviera destina-
da a uso exclusivo del hogar. 

1.2.6. Alquiler de vivienda habitual  

Los contribuyentes, (siempre que 
cumplan ciertos requisitos), podrán 
deducir el 10 % de las cantidades sa-
tisfechas, con un límite de 300 euros 
por contrato (siempre que la celebra-
ción de este sea posterior al 1 de enero 
de 2003), que pasará a ser del 20 % 
con un límite de 600 euros, si tiene 
dos o más hijos menores de edad. 

Estas cuantías se duplicarán en el 
caso de que el arrendatario tenga re-

conocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%. 

1.2.7. Por acogimiento 

Deducción de 300 euros por cada 
menor en régimen de acogimiento 
familiar simple, permanente, provi-
sional o preadoptivo, administrativo 
o judicial, si el tiempo de convivencia 
durante el período impositivo fuese 
igual o superior a 183 días. Si fuese 
inferior a 183 días y superior a 90 dí-
as, el importe de la deducción por ca-
da menor acogido será de 150 euros.  

1.2.8. Por inversión en la adquisición 
de acciones o participaciones  
sociales en entidades nuevas o de 
reciente creación y su financiación  

Deducción, con un límite de 6.000 
euros, del 30% del importe de ad-
quisición de acciones o participacio-
nes sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de socie-
dades o de ampliación de capital en 
sociedades anónimas, limitadas, so-
ciedades laborales o cooperativas. 

Esta deducción está condicionada 
al cumplimiento de determinados 
requisitos por las entidades y en la 
formalización de las operaciones. 

Incompatibilidad: con las deduc-
ciones por inversión en la adquisi-
ción de acciones o participaciones 
sociales en entidades nuevas o de re-
ciente creación y por inversión en 
acciones de entidades cotizadas del 
BME Growth (antes MAB).  

La deducción podrá incrementarse 
en un 15% adicional, con el límite de 
9.000 euros cuando, además de cum-
plir los requisitos establecidos para la 
deducción en general, se cumplan 
con determinadas circunstancias en 
el campo de la innovación, las nuevas 
tecnologías o de la investigación.  

1.2.9. Inversión en la adquisición  
de acciones o participaciones  
sociales en entidades nuevas  
o de reciente creación  

Deducción, con límite de 20.000 eu-
ros, del 30% de las cantidades inver-
tidas durante el ejercicio en la adqui-
sición de acciones o participaciones 
sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de socie-

dades o de ampliación de capital en 
sociedades anónimas, limitadas, so-
ciedades laborales o cooperativas. 
También el 30% de las cantidades 
prestadas o garantizadas para la 
constitución de estas sociedades. 

Esta deducción está condicionada 
al cumplimiento de determinados 
requisitos por las entidades y en la 
formalización de las operaciones. 

Incompatibilidad: Con la deduc-
ción por creación de nuevas empre-
sas o la ampliación de la actividad de 
empresas de reciente creación y con 
la deducción por inversión en accio-
nes cotizadas del Mercado Alterna-
tivo Bolsista.  

La deducción podrá incremen-
tarse en un 15% adicional, con el lí-
mite de 35.000 euros cuando, ade-
más de cumplir los requisitos esta-
blecidos para la deducción en gene-
ral, se cumplan con determinadas 
circunstancias en el campo de la in-
novación, las nuevas tecnologías o 
de la investigación.  

1.2.10. Deducción por inversión  
en acciones de entidades que  
cotizan en el segmento  
de empresas en expansión  
del BME Growth   

Deducción sujeta al cumplimiento 
de ciertos requisitos, del 15% de las 
cantidades invertidas durante el 
ejercicio en la adquisición de accio-
nes como consecuencia de acuerdos 
de ampliación de capital suscritos 
por medio del segmento de empre-
sas en expansión del mercado alter-
nativo bolsista. El límite de esta de-
ducción es de 4.000 euros.  

Incompatibilidad: con la deduc-
ción por inversión en la adquisición 
de acciones o participaciones socia-
les en entidades nuevas o de reciente 
creación y su financiación y con la de-
ducción por creación de nuevas em-
presas o la ampliación de la actividad 
de empresas de reciente creación. 

1.2.11. Deducción por donaciones 
con finalidad en investigación  
y desarrollo científico e innovación 
tecnológica 

Los contribuyentes podrán deducir 
de la cuota íntegra autonómica el 

25%, hasta el límite del 10% de dicha 
cuota, de los donativos monetarios 
que se hagan a favor de centros de in-
vestigación adscritos a universidades 
gallegas y de los promovidos o partici-
pados por la comunidad autónoma de 
Galicia que tengan por objeto el fo-
mento de la investigación científica y 
el desarrollo y la innovación tecnoló-
gicos, o bien a entidades sin ánimo de 
lucro acogidas a la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, a condición de que 
estas últimas tengan la consideración 
de organismo de investigación y di-
fusión de conocimientos.  

La deducción queda condiciona-
da a la justificación documental ade-
cuada y suficiente de los presupues-
tos de hecho y de los requisitos que 
determinan su aplicabilidad.  

1.2.12. Deducción por inversión  
en instalaciones de climatización 
y/o agua caliente sanitaria que  
empleen energías renovables en  
la vivienda habitual y destinadas 
exclusivamente al autoconsumo 

Deducción del 5% de las cantidades 
satisfechas en el ejercicio por la ins-
talación con un límite de 280 euros 
por sujeto pasivo. En caso de edifi-
cios de viviendas en régimen de pro-
piedad horizontal, esta deducción 
podrá aplicarla cada uno de los pro-
pietarios individualmente en el por-
centaje que le corresponda en la co-
munidad de propietarios. 

La deducción no se aplica cuando 
las cantidades satisfechas sean reali-
zadas mediante entregas de dinero 
de curso legal, las mismas han de ha-
cerse mediante tarjeta de crédito o 
débito, transferencia bancaria, che-
que nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a los instala-
dores habilitados que realicen la ins-
talación.  

Deducción condicionada al cum-
plimiento de determinados requisi-
tos. 

1.2.13. Deducción por  
rehabilitación de bienes inmuebles 
situados en centros históricos 

Deducción del 15% de las cantidades 
invertidas en el ejercicio, con un lí-
mite de 9.000 euros, en la rehabilita-
ción de inmuebles situados en los 
centros históricos que mediante or-
den se determinen. 

1.2.14. Deducción por inversión  
en empresas que desarrollen  
actividades agrarias 

En el caso del cumplirse determina-
dos requisitos se permite la deduc-
ción con un límite conjunto de 
20.000 euros de las cantidades si-
guientes:  

L El 20% de las cantidades inver-
tidas durante el ejercicio en la adqui-
sición de capital social como conse-
cuencia de acuerdos de constitución 
de sociedades o de ampliación de ca-
pital, así como de cualquier aporta-
ción a reservas en sociedades de fo-
mento forestal u otro tipo de socieda-
des de gestión conjunta, entidades 
agrarias y sociedades cooperativas 
agrarias o de explotación comunitaria 
de la tierra, entidades que tengan por 
objeto la movilización o recuperación 
de las tierras agrarias de Galicia. 

L Con respecto a las mismas enti-
dades, el 20% de las cantidades pres-
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tadas durante el ejercicio, así como 
de las cantidades garantizadas perso-
nalmente por el contribuyente, siem-
pre que el préstamo se otorgue o la ga-
rantía se constituya en el ejercicio en 
el que se proceda a la constitución de 
la sociedad o a la ampliación de capi-
tal de esta. También aportaciones que 
los socios capitalistas realicen a cuen-
tas en participación constituidas para 
el desarrollo de actividades agrarias 
en las que el partícipe gestor sea cual-
quier persona de las entidades citadas 
en el párrafo anterior. 

Esta deducción es incompatible 
con la deducción por inversión en la 
adquisición de acciones o participa-
ciones sociales en entidades nuevas 
o de reciente creación, la deducción 
por inversión en la adquisición de 
acciones o participaciones sociales 
en entidades nuevas o de reciente 
creación y su financiación y la de-
ducción por inversión en acciones 
de entidades que cotizan en el seg-
mento de empresas en expansión 
del mercado alternativo bolsista. 

1.2.15. Deducción por determinadas 
subvenciones y/o ayudas  
obtenidas a consecuencia de los 
daños causados por los incendios 
que se produjeron en Galicia  
durante el mes de octubre de 2017 

Los contribuyentes que hubiesen in-
tegrado en la base imponible general 
el importe correspondiente a una 
ayuda pública o subvención de las 
incluidas en el Decreto 102/2017, de 
19 de octubre, de medidas urgentes 
de ayuda para la reparación de daños 
causados por los incendios que se 
produjeron en Galicia durante el 
mes de octubre de 2017, podrán apli-
car una deducción que será el resul-
tado de aplicar los tipos medios de 
gravamen al importe de la subven-
ción en la base liquidable. 

1.2.16. Deducción para paliar  
los daños causados por la  
explosión de material pirotécnico 
que tuvo lugar en Tui durante  
el mes de mayo de 2018 

Los contribuyentes que hayan inte-
grado en su base imponible general 
el importe de una subvención o ayu-
da pública obtenida de la comunidad 
autónoma de Galicia de las incluidas 
en el Decreto 55/2018, de 31 de ma-
yo, de medidas urgentes para la re-
paración de daños causados por la 
explosión de material pirotécnico 
producida en Tui el 23 de mayo de 
2018 podrán deducir el resultado de 
aplicar los tipos medios de gravamen 
al importe de la subvención o ayuda.  

También serán deducibles las 
cantidades invertidas, en inversio-
nes no empresariales, con la finali-
dad de paliar los daños sufridos, por 
la parte que exceda de las cantidades 
percibidas por subvenciones o ayu-
das de las incluidas en el citado De-
creto 55/2018. En este caso, la canti-
dad objeto de deducción no podrá 
superar la diferencia entre el daño 
sufrido y las cantidades recibidas por 
ayudas o coberturas de seguro. 

1.2.17. Por obras de mejora de  
eficiencia energética en edificios de 
viviendas o viviendas unifamiliares 

Los contribuyentes podrán deducir 
en el ejercicio en que finalice la obra 

un porcentaje del 15% de las cantida-
des invertidas con una base máxima 
de deducción de 9.000 euros y paga-
das mediante tarjeta de crédito o dé-
bito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuenta. 

También podrán deducir el 100% 
de los honorarios derivados del salto 
de letra en el certificado energético 
del inmueble con el límite de 150 eu-
ros prorrateables entre los titulares 
de la vivienda. 

1.2.18. Por ayudas y subvenciones 
recibidas por deportistas  
de alto nivel 

El contribuyente podrá practicar 
una deducción por el importe resul-
tante de aplicar el tipo medio de gra-
vamen al importe de las subvención 
o ayuda pública que haya recibido. 
Por lo tanto, al mismo tiempo el de-
portista deberá integrar en la base 
imponible el importe total de la ayu-
da o subvención. 

1.2.19. Por adquisición  
y rehabilitación de viviendas  
en los proyectos de aldeas modelo 

Deducción del 15% de las cantidades 
satisfechas en el ejercicio para la 
compra o rehabilitación de vivien-
das en terrenos integrados en pro-
yectos de aldeas modelo cuando se 
cumplan ciertos requisitos. 

1.3. Islas Baleares 

1.3.1. Por determinadas inversiones 
de mejora de la sostenibilidad  
de la vivienda habitual 
Deducción del 50% del importe de 
las inversiones que mejoren la cali-
dad y la sostenibilidad de las vivien-
das, que se realicen en el inmueble, 
que constituya o vaya a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente 
o de un arrendatario en virtud de un 
contrato de alquiler suscrito con el 
contribuyente. La base de la deduc-
ción será el importe realmente satis-
fecho con un límite máximo de 
10.000 euros anuales. 

Deducción sometida al cumpli-
miento de determinados requisitos. 

1.3.2. Deducción por gastos  
de adquisición de libros de texto  

Sujeta a determinados requisitos, los 
residentes en Baleares pueden aplicar 
una deducción del 100% de los im-
portes destinados a la compra de li-
bros de texto, por cada hijo que curse 
estudios. Este importe tiene como lí-
mite 220 euros por cada hijo. El límite 
puede elevarse a 350 euros cuando el 
contribuyente sea menor de 30 años, 
o tenga una discapacidad igual o su-
perior al 33%, tenga derecho al míni-
mo por ascendientes o descendientes, 
se el progenitor y con sus hijos some-
tidos a patria potestad formen parte 
de una familia numerosa, o una fami-
lia monoparental con dos o más hijos. 

1.3.3. Por gastos de aprendizaje  
extraescolar de idiomas extranjeros 

Siempre que se cumplan determina-
dos requisitos exigidos, se podrá 
aplicar una deducción del 15% de los 
importes destinados al aprendiza-
je extraescolar de idiomas extranje-
ros por los hijos que cursen estudios 
correspondientes al segundo ciclo 
de educación infantil, a la educación 

primaria, a la educación secundaria 
obligatoria, al bachillerato y a los ci-
clos formativos de formación profe-
sional específica. Con el límite de 110 
euros por hijo. 

La deducción es aplicable a contri-
buyentes en los que la base imponible 
total no supere los 33.000 euros en 
tributación individual o los 52.800 
euros en tributación conjunta. 

1.3.4. Deducción para cursar  
estudios de educación superior 
fuera de la isla de residencia  
habitual 

Deducción de 1.800 euros por cada 
descendiente o adoptado que de-
penda económicamente del contri-
buyente y curse, fuera de la isla del 
archipiélago balear en la que se en-
cuentre la residencia habitual del 
contribuyente, estudios universita-
rios, enseñanzas artísticas superio-
res, formación profesional de grado 
superior, enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño de grado 
superior, enseñanzas deportivas de 
grado superior o cualquier otro estu-
dio que, de acuerdo con la legislación 
orgánica estatal en materia de edu-
cación, se considere educación su-
perior, con el límite del 50% de la 
cuota íntegra autonómica. 

La deducción no se aplica cuando: 
los estudios no completen un curso 
académico o un mínimo de 30 crédi-
tos; cuando; haya oferta educativa 
pública en la isla de Mallorca, dife-
rente a la virtual o a distancia; cuan-
do la base imponible del contribu-
yente sea superior a 33.000 euros en 
tributación individual o a 52.800 eu-
ros en conjunta o cuando el descen-
diente que genera el derecho a de-
ducción obtenga durante el ejercicio 
rentas superiores a 8.000 euros.  

1.3.5. Por arrendamiento  
de la vivienda habitual  
en el territorio de las Islas Baleares 
a favor de determinados colectivos 

Deducción del 15% de las cantidades 
satisfechas, con el límite de 400 eu-
ros. Deducción aplicable a menores 

de 36 años, mayores de 65 años y no 
ejerzan actividad laboral o profesio-
nal. Este caso, el importe máximo de 
deducción será de 530 euros. 

Deducción del 20% para contribu-
yente menores de 30 años o tengan 
reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%., tengan dere-
cho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes, proge-
nitores con hijos sometidos a patria 
potestad e integren una familia nu-
merosa o monoparental con dos o 
más hijos. En este caso el importe má-
ximo de deducción será de 650 euros. 

Deducción sometida al cumpli-
miento de ciertos requisitos. 

1.3.6. Por arrendamiento de bienes 
inmuebles en el territorio de las  
Islas Baleares destinados a vivienda 

De cumplirse determinados requisi-
tos, el arrendador podrá deducir el 
75% de las cantidades satisfechas 
en el ejercicio, con un máximo de 
440 euros, en concepto de prima de 
seguro de crédito que cubra el impa-
go de las rentas a las que el contribu-
yente tenga derecho por razón del 
arrendamiento de inmuebles situa-
dos en las Islas Baleares. 

1.3.7. Por arrendamiento  
de vivienda en el territorio  
de las Islas Baleares derivado  
del traslado temporal de  
residencia por motivos laborales 

Deducción del 15% de las cantida-
des satisfechas, con un máximo de 
440 euros, en concepto de alquiler 
de vivienda por traslado temporal de 
su isla de residencia a otra isla del ar-
chipiélago balear en el ámbito de una 
misma relación laboral por cuenta 
ajena. 

Para aplicar la deducción se exige, 
entre otros requisitos, que la suma 
de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no supere los 
33.000 euros en tributación indivi-
dual o los 52.800 euros en tributa-
ción conjunta. 

1.3.8. Por donaciones, cesiones  
de uso o contratos de comodato  
y convenios de colaboración  
empresarial relativos al mecenazgo 
cultural, científico y de desarrollo 
tecnológico y al consumo cultural 

Sujeto al cumplimiento de determi-
nados requisitos, se podrá deducir el 
15% de la cuantía en que se valoran 
las donaciones, cesiones de uso o los 
contratos de comodato y de las satis-
fechas en virtud de convenios de co-
laboración empresarial efectuados 
conforme a la Ley 3/2015, de 23 de 
marzo, con el límite de 660 euros 
anuales, con el límite de la base im-
ponible total de 33.000 euros en tri-
butación individual y 52.800 euros 
en conjunta. 

Deducción del 25% cuando el be-
neficiario del mecenazgo sea una Ad-
ministración de la comunidad y los 
organismos autónomos, fundaciones, 
entidades públicas empresariales, so-
ciedades mercantiles públicas y los 
consorcios. El proyecto o la actividad 
cultural objeto de este mecenazgo de-
berá ser un proyecto propio de la Ad-
ministración de la comunidad autó-
noma, o bien, de sus entidades instru-
mentales. En este tipo de deducción el 
límite será de 1.200 euros anuales, 

sin que sea de aplicación los limites 
relativos a la base imponible.  

1.3.9. Por donaciones, cesiones  
de uso o contratos de comodato  
y convenios de colaboración,  
relativos al mecenazgo deportivo 

Sujeto al cumplimiento de determi-
nados requisitos, se podrá deducir el 
15%, con el límite de 660 euros 
anuales, de las cuantías en que se va-
loren las donaciones, las cesiones de 
uso o los contratos de comodato, y de 
las cuantías satisfechas en virtud de 
convenios de colaboración efectua-
dos de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la 
que se regula el mecenazgo deporti-
vo y se establecen medidas tributa-
rias, siendo los limites relativos a la 
base imponible total de 33.000 euros 
en tributación individual y 52.800 
euros en conjunta.  

1.3.10. Por inversión en la  
adquisición de acciones o de  
participaciones sociales de nuevas 
entidades o de reciente creación 

Deducción del 30% de las cantida-
des invertidas, con el límite de 
6.000 euros anuales en entidades 
que tengan naturaleza de Sociedad 
Anónima, Limitada, Anónima Labo-
ral o Limitada Laboral. 

Esta deducción se aplicará en el 
ejercicio en el que se materialice la 
inversión y en los dos siguientes, con 
el límite de 6.000 euros anuales. 

La deducción será del 50% de las 
cantidades invertidas en socieda-
des participadas por centros de in-
vestigación o universidades, con im-
porte máximo de 12.000 euros. 

Esta deducción está condicionada 
al cumplimiento de determinados 
requisitos. 

1.3.11. Por donaciones  
a determinadas entidades  
que tengan por objeto el fomento 
de la lengua catalana 

Deducción del 15% de las donacio-
nes dinerarias realizadas durante el 
periodo impositivo, a favor de deter-
minadas entidades que teniendo por 
objeto el fomento de la lengua cata-
lana. El importe de esta deducción 
no podrá exceder del 10% de la cuota 
íntegra autonómica. 

La donación se deberá realizar a 
favor de la Administración pública 
de la comunidad autónoma, Univer-
sidad de las Islas Baleares, entidades 
sin finalidad lucrativa o parcialmen-
te exentas en el territorio de la co-
munidad autónoma. 

1.3.12. Para los declarantes  
con discapacidad física, psíquica  
o sensorial o con descendientes 
con esta condición 

Cada contribuyente y, en su caso, 
por cada miembro de la unidad fa-
miliar, residente en Balearees, que 
tengan la consideración legal de per-
sonas con discapacidad, se estable-
cen las deducciones siguientes se-
gún la naturaleza y grado de su dis-
capacidad:  

L 88 euros en caso de discapaci-
dad física o sensorial de grado igual o 
superior al 33% e inferior al 65%. 

L 165 euros en caso de discapaci-
dad física o sensorial de grado igual o 
superior al 65%. D
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L 165 euros en caso de discapaci-
dad psíquica de grado igual o supe-
rior al 33%. 

1.3.13. La aplicación de esta  
deducción está condicionada al 
cumplimento de ciertos requisitos. 
Deducción por donaciones  
a entidades del tercer sector 

Deducción del 25%, con una base 
máxima de 165 euros, de las dona-
ciones dinerarias realizadas durante 
el periodo impositivo a entidades sin 
ánimo de lucro a que se refiere la Ley 
3/2018, de 29 de mayo, del tercer 
sector de acción social, que se en-
cuentren inscritas en el registro co-
rrespondiente de la Consejería Ser-
vicios Sociales y Cooperación y que, 
además, cumplan los requisitos de 
los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, o es-
tén parcialmente exentas del Im-
puesto sobre Sociedades. Deberá 
acreditarse la efectividad de las do-
naciones mediante certificado de la 
entidad beneficiaria.  

1.3.14. Deducción por gastos  
relativos a descendientes  
o acogidos menores de 6 años  
por motivos de conciliación 

Deducción sujeta al cumplimiento 
de ciertos requisitos, del 40%, con un 
límite de 660 euros, de los siguientes 
gastos: estancias de menores de 0 a 3 
años en escuelas infantiles o guarde-
rías, servicios de custodia, comedor y 
actividades extraescolares de meno-
res de 3 a 6 años en centros educati-
vos o personal contratado para el cui-
dado del menor dado de alta en el ré-
gimen de la Seguridad Social de em-
pleados del hogar. 

Esta deducción podrá ser del 50% 
cuando el contribuyente sea menor 
de 36 años o tengan reconocida una 
discapacidad igual o superior al 33%, 
tengan derecho al mínimo por disca-
pacidad de ascendientes o descen-
dientes, progenitores con hijos so-
metidos a patria potestad que inte-
gren una familia numerosa o mono-
parental con dos o más hijos. En este 
caso el importe máximo de la deduc-
ción será de 900 euros. 

1.3.15. Deducción por determinadas 
subvenciones y ayudas otorgadas 
por razón de una declaración  
de zona afectada gravemente por 
una emergencia de protección civil 

Los contribuyentes que hayan inte-
grado en la base imponible general 
subvenciones o ayudas públicas 
otorgadas por la comunidad autóno-
ma de las Islas Baleares por razón de 
daños que lleven causa de emergen-
cias que, de acuerdo con el artículo 23 
de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sis-
tema Nacional de Protección Civil, 
hayan sido declaradas por el Consejo 
de Ministros como zonas afectadas 
gravemente por una emergencia de 
protección civil, podrán deducir el 
resultado de aplicar el tipo medio de 
gravamen al importe de la subven-
ción en la base liquidable. 

1.3.16. Deducción por donaciones 
para la investigación y el desarrollo 

Deducción del 25% de los importes 

donados con el límite del 15% de la 
cuota íntegra autonómica. Debiendo 
acreditarse la efectividad de las do-
naciones mediante certificado. 

1.3.17. Deducción para compensar 
el incremento del coste  
de préstamos hipotecarios  
con tipo de interés variable 

El importe de la deducción resulta 
de la diferencia entre los intereses 
pagados en el año 2023 y los pagados 
en 2021, con el límite máximo de de-
ducción de 400 euros por contribu-
yente (antes del 26 de noviembre de 
2023 este límite era de 250 euros). 

Esta deducción está sometida a 
condiciones y requisitos para su apli-
cación. 

1.3.18. Deducción por obtención de 
subvenciones o ayudas para paliar 
el impacto de la inflación en 2023 

Para calcularla se aplica el tipo me-
dio de gravamen autonómico sobre 
los importes recibidos de las subven-
ciones o ayudas integrados en la par-
te autonómica de la base liquidable 
general. 

Deben ser ayudas de la comuni-
dad autónoma y no deben estar afec-
tas a una actividad económica. 

1.3.19. Por nacimiento y adopción 

Son deducciones diferentes pero su 
importe es el mismo.  

Así, estas deducciones son de 800 
euros por el primer hijo, 1.000 eu-
ros por el segundo, 1.200 euros por 
el tercero y 1.400 euros por el cuarto 
y siguientes.  

Estas deducciones están someti-
das a unos requisitos y límites. 

Se puede solicitar su abono antici-
pado. En el supuesto de insuficiencia 
de cuota íntegra autonómica se po-
drá solicitar el abono de la diferencia 
entre la deducción aplicada por vía 
de la declaración del IRPF y el im-
porte de la deducción que corres-
pondiera. 

1.4. La Rioja 

1.4.1. Por nacimiento y adopción  
de hijo  
Deducción de 600 euros para el pri-
mero, 750 euros para el segundo y 
900 euros para el tercero y sucesi-
vos. En caso de nacimientos múlti-
ples, la deducción por cada hijo adi-
cional se incrementará en 60 euros. 

1.4.2. Por adquisición,  
construcción o rehabilitación  
de vivienda habitual en pequeños 
municipios de La Rioja 

Deducción del 5% de las cantidades 
satisfechas, con el límite de 452 eu-
ros por declaración. La base máxi-
ma de deducción es de 9.040 euros. 

1.4.3. Por gastos en escuelas  
infantiles, centros infantiles  
o personal contratado para  
el cuidado de hijos de 0 a 3 años 
para contribuyentes residentes  
en pequeños municipios 

Los contribuyentes que fijen su resi-
dencia habitual en pequeños munici-
pios de La Rioja podrán aplicar una 
deducción del 30% de los gastos sa-
tisfechos en escuelas infantiles, cen-
tros infantiles o personal contratado 
para el cuidado de hijos de 0 a 3 años, 

con el límite de 600 euros por me-
nor. 

Para su aplicación es requisito ne-
cesario que el contribuyente man-
tenga su residencia en el municipio a 
fecha de devengo del impuesto. 

1.4.4. Por cada menor en régimen 
de acogimiento familiar de  
urgencia, temporal o permanente 
o guarda con fines de adopción 

Los contribuyentes que acojan en su 
domicilio un menor en régimen de 
acogimiento familiar de urgencia, 
temporal o permanente podrán de-
ducir 300 euros por cada menor 
acogido con el que conviva al menos 
183 días del periodo impositivo. La 
deducción será de 150 euros si el pe-
riodo de convivencia es inferior a 183 
días y superior a 90 días.  

Se extiende la aplicación de esta 
deducción a los supuestos de guar-
da con fines de adopción con deter-
minados requisitos. 

1.4.5. Deducción por inversión en 
rehabilitación de vivienda habitual  

Deducción del 5% de las cantidades 
satisfechas. Para jóvenes menores de 
36 años el porcentaje de deducción 
es del 5% con carácter general y se 
eleva al 7% cuando la base liquidable 
general del IRPF no excede de 
18.030 euros en tributación indivi-
dual o 30.050 euros en conjunta, 
siempre que la base liquidable del 
ahorro no supere 1.800 euros. Para el 
resto de contribuyente el 2%. 

Podrán practicarla quienes hubie-
ran adquirido o rehabilitado su vi-
vienda habitual antes del uno de 
enero de 2013 y siempre que las 
obras hubieran terminado antes el 1 
de enero de 2017. 

1.4.6. Deducción por adquisición  
o construcción de vivienda habitual 
por jóvenes menores de 36 años 

Deducción del 3% de las cantidades 
satisfechas. La deducción será del 
5% cuando la base liquidable general 
no exceda de 18.030 euros en decla-

ración individual o de 30.050 euros 
en declaración conjunta, siempre 
que, además, la base liquidable del 
ahorro no supere 1.800 euros. 

1.4.7. Deducción por adquisición  
o rehabilitación de una segunda  
vivienda en el medio rural  

Deducción del 8% de las cantidades 
satisfechas, con el límite anual de 
450,76 euros por adquisición, cons-
trucción, ampliación o rehabilita-
ción de una única segunda residen-
cia, siempre que la misma se encuen-
tre situada en alguno de los munici-
pios establecidos por la norma y este 
sea distinto a la vivienda habitual. Y 
siempre que la adquisición sea ante-
rior a 1 de enero de 2013 o se hayan 
satisfecho cantidades para las obras 
de rehabilitación de esta con ante-
rioridad a esa fecha y que estén ter-
minadas antes del 1 de enero de 2017. 

1.4.8. Por obras de adecuación de 
la vivienda habitual para personas 
con discapacidad 

Deducción del 15% de las cantida-
des invertidas, con el cumplimiento 
de unos requisitos. La base máxima 
de la deducción, junto con la de 
rehabilitación de vivienda habitual, 
será de 9.040 euros. 

1.4.9. Por cada hijo de 0 a 3 años 
escolarizado en escuelas o centros 
infantiles de cualquier municipio 
de La Rioja 

Los contribuyentes con residencia ha-
bitual en La Rioja podrán deducir el 
20% de los gastos de escolarización 
no subvencionado de cada hijo de 0 a 
3 años matriculado durante un perio-
do mínimo de 6 meses en una escuela 
o centro infantil de cualquier munici-
pio de La Rioja con el límite máximo 
de 600 euros anuales por hijo. La ba-
se liquidable general sometida a tribu-
tación no debe exceder de 18.030 eu-
ros en declaración individual y de 
30.050 euros en tributación conjunta. 

Además, la base liquidable del 
ahorro no puede superar los 1.800 
euros. 

1.4.10. Por cada hijo de 0 a 3 años 
de contribuyentes que tenga  
o trasladen su residencia  
a pequeños municipios de La Rioja 

Los contribuyentes podrán aplicar 
una deducción de 100 euros al mes 
por hijo que de derecho a aplicar el 
mínimo por descendientes. 

La residencia debe mantenerse 
durante un plazo continuado de tres 
años desde el mes en que se iniciara 
el derecho a esta deducción. 

1.4.11. Por adquisición de vehículos 
eléctricos nuevos 

Deducción del 15% de las cantidades 
destinadas a la adquisición de vehícu-
los eléctricos nuevos que pertenezcan 
a las categorías M1, N1, L1e, L2e, L6e, 
L7e, L3e, L5e y bicicletas de pedaleo 
asistido por motor eléctrico. 

El importe o precio de adquisición 
del vehículo no podrá superar los 
50.000 euros. 

El límite máximo de la deducción 
por declaración será de 300 euros 
para los vehículos de las categorías 
indicadas y de 225 euros para las bi-
cicletas de pedaleo asistido por mo-
tor eléctrico.  

1.4.12. Por arrendamiento  
de vivienda a jóvenes menores  
de 36 años 
Con carácter general se aplicará una 
deducción del 10% sobre las cantida-
des no subvencionadas satisfechas y 
con el límite de 300 euros por con-
trato de arrendamiento y por decla-
ración. 

El porcentaje será del 20% y con 
un máximo de 400 euros anuales 
por contrato de arrendamiento y de-
claración, sobre las cantidades no 
subvencionadas cuando la vivienda 
habitual alquilada se encuentre en 
uno de los pequeños municipios de 
La Rioja. 

Esta deducción está condicionada 
al cumplimiento de ciertos requisi-
tos cuantitativos en la base liquida-
ble de los contribuyentes.  

1.4.13. Por gastos por suministro 
de luz y gas de uso doméstico  
para los jóvenes menores  
de 36 años emancipados 

Deducción sujeta al cumplimiento 
de ciertos requisitos. La deducción 
será del 15% de los gastos anuales 
facturados y pagados, con carácter 
general, del 20% para contribuyen-
tes que tengan su residencia en pe-
queños municipios de La Rioja y del 
25% para unidades familiares mono-
parentales.  

Esta deducción podrá aplicarse 
una única vez por vivienda habitual 
y por contribuyente, independiente-
mente del régimen de ocupación de 
la citada vivienda. 

En ningún caso deberán estar vin-
culados a una actividad económica 
los contratos y la vivienda mencio-
nados en la presente deducción.  

1.4.14. Por inversión en vivienda  
habitual de jóvenes menores  
de 36 años 

Deducción del 15% de las cantidades 
invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición o rehabilitación de la vi-
vienda habitual con una base máxima 
de 9.000 euros. Es incompatible con 
las deducciones autonómicas por 
cantidades invertidas en adquisición 
o construcción, o en obras de rehabili-
tación de la vivienda habitual. 

Esta deducción está condicionada 
al cumplimiento de ciertos requisi-
tos cuantitativos en la base liquida-
ble de los contribuyentes. 

1.4.15. Por adquisición  
de bicicletas de pedaleo no asistido 

La deducción será del 15% del im-
porte de estas, con un límite máximo 
de 50 euros por vehículo y de 2 bici-
cletas por unidad familiar. 

1.4.16. Por donaciones  
irrevocables, puras y simples  
en materia de mecenazgo 

Estas deducciones no se podrán 
aplicar a contribuyentes fallecidos 
antes del 30 de abril de 2021. Y el lí-
mite conjunto aplicable a todas las 
donaciones irrevocables puras y 
simples será del 30% de la cuota au-
tonómica del contribuyente. 

a) Por donaciones para la pro-
moción y estímulo de las activida-
des de fomento de mecenazgo 

Deducción del 15% de las cantida-
des donadas durante el ejercicio pa-
ra la promoción y estímulo de las ac-
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tividades previstas en el artículo 1 de 
la Ley 3/2021 de Mecenazgo de la 
Comunidad Autónoma de la Rioja y 
recogidas en la Estrategia Regional 
de Mecenazgo. 

Se aplicará un límite de 500 euros 
anuales con carácter conjunto con la 
deducción por donaciones para la 
investigación, conservación restau-
ración, rehabilitación, consolida-
ción, difusión, exposición y adquisi-
ción de bienes de interés cultural del 
Patrimonio Histórico de La Rioja. 

Esta deducción resulta incompati-
ble con las deducciones por donacio-
nes a empresas culturales y por dona-
ción de bienes culturales por sus au-
tores o creadores y sus herederos. 

b) Por donaciones para la inves-
tigación, conservación, restaura-
ción, rehabilitación, consolidación, 
difusión, exposición y adquisición 
de bienes de interés cultural del 
Patrimonio Histórico de La Rioja 

Deducción del 15% de las cantida-
des donadas durante el ejercicio pa-
ra la investigación, conservación res-
tauración, rehabilitación, consolida-
ción difusión, exposición y adquisi-
ción de bienes de interés cultural 
ubicados en el territorio de la comu-
nidad autónoma de La Rioja y/o ha-
yan sido declarados expresa e indivi-
dualmente bienes de interés cultural 
inscritos como tales en el Inventario 
de Patrimonio Histórico de La Rioja.  

Se aplicará un límite de 500 euros 
anuales con carácter conjunto con la 
deducción para la promoción y estí-
mulo de las actividades de fomento 
del mecenazgo, o del 30% de la cuota 
íntegra autonómica a la suma de las 
donaciones irrevocables. 

c) Por donaciones a empresas 
culturales 

Deducción del 20% de los impor-
tes donados durante el ejercicio a 
empresas culturales con fondos pro-
pios cuyo importe sea inferior a 
300.000 euros con domicilio fiscal 
en la comunidad autónoma de La 
Rioja y que se vayan a destinar a acti-
vidades de tipo cultural. 

El importe máximo será de 500 
euros anuales o del 30% de la cuota 
íntegra autonómica a la suma de las 
donaciones irrevocables. 

d) Por donaciones de bienes cul-
turales por sus autores o creadores 
y sus herederos 

Deducción de un 20% del importe 
de la valoración de los bienes cultu-
rales de calidad garantizada que se 
hubieran sido donados entre el 30 de 
abril y el 31 de diciembre de 2021, por 
los autores y creadores o sus herede-
ros, o sobre lo que se hubieran cons-
tituido por éstos un derecho de usu-
fructo o depósito temporal en favor 
de las instituciones culturales de La 
Rioja. 

El importe máximo de esta deduc-
ción será de 500 euros anuales o del 
30% de la cuota íntegra autonómica 
a la suma de las donaciones irrevoca-
bles. 

1.4.17. Por cantidades destinadas  
a la investigación, conservación, 
restauración, rehabilitación  
o consolidación de bienes  
que formen parte del patrimonio 
histórico de La Rioja 

Deducción de un 15% por las canti-
dades invertidas, siendo el límite 

máximo de 500 euros anuales. Esta 
deducción no podrá aplicarse a can-
tidades destinadas a inversiones em-
presariales.  

La cuota líquida autonómica no 
puede resultar negativa como conse-
cuencia de la aplicación de esta de-
ducción y de las deducciones por do-
naciones irrevocables, puras y sim-
ples en materia de mecenazgo.  

1.4.18. Por acceso a Internet  
a jóvenes emancipados 

Deducción del 30% de los gastos 
anuales de los que se tenga factura y 
pagados a suministradores. Pueden 
aplicarla jóvenes de menos de 36 
años a 31 de diciembre de 2023 que 
hayan suscrito un contrato de acceso 
a Internet para su vivienda habitual 
durante 2023. 

La deducción será del 40% cuan-
do además se trate de unidades fami-
liares monoparentales y residan en 
pequeños municipios de la Rioja. 

1.4.19. Para fomento del ejercicio  
físico y práctica deportiva 

Deducción del 3% de los gastos de 
contribuyente, cónyuge y personas 
que den derecho a la aplicación del 
mínimo personal y familiar. Será del 

100% de los gastos para mayores de 
65 años o personas con discapacidad 
igual o superior al 33%. Su límite má-
ximo es de 300 euros anuales. 

1.4.20. Para paliar la subida  
de los intereses en los préstamos 
hipotecarios  

Deducción del 15% de los importes 
de intereses pagados en un préstamo 
hipotecario para financiar la adquisi-
ción o rehabilitación de una vivienda 
habitual, adquirida después del 1 de 
enero de 2013. Base máximo de 
5.000 euros anuales. 

Es incompatible con algunas de-
ducciones. 

1.5. Comunidad de Madrid 

1.5.1. Deducción por nacimiento  
o adopción de hijos  
Deducción de 721,70 euros por cada 
hijo tanto en el periodo impositivo 
en el que se produzca el nacimiento 
o la adopción como en cada uno de 
los periodos impositivos siguientes.  

En el caso de partos o adopciones 
múltiples, la cuantía correspondien-
te al primer período impositivo en 
que se aplica la deducción se incre-
menta en 721,70 euros por hijo. 

Con el límite de la base imponible 
total de 30.930 euros en tributación 
individual o 37.322,20 euros en con-
junta. Así como el límite de la base 

imponible de todos los miembros de 
la unidad familiar de la que forma 
parte de 61.860 euros.  

Para nacido o adoptados anterio-
res a 1 de enero de 2023 la deducción 
sea de 600 euros. 

1.5.2. Adopción internacional  
de niños  

Deducción de 721,70 euros por cada 
hijo adoptado en el período impositi-
vo (sujeta al cumplimiento de deter-
minados requisitos y condiciones).  

Esta deducción es compatible con 
la deducción por nacimiento y adop-
ción de hijos. 

1.5.3. Acogimiento familiar  
de menores 

Deducción, por cada menor en régi-
men de acogimiento familiar simple, 
permanente o preadoptivo, adminis-
trativo o judicial, siempre que convi-
van con el menor durante más de 183 
días del período impositivo, las si-
guientes cantidades:  

L 618,60 euros por el primero.  
L 773,25 euros por el segundo.  
L 927,90 euros por el tercero o su-

cesivos.  
Con el límite de la base imponible 

total de 26.414,22 euros en tributa-

ción individual, o 37.322,20 euros en 
tributación conjunta.  

El contribuyente debe obtener de 
la consejería competente el corres-
pondiente certificado acreditativo 
de acogimiento. 

1.5.4. Deducción por acogimiento 
no remunerado de mayores  
de 65 años y/o discapacitados  
en grado igual o superior al 33% 

Deducción de 1.546,50 euros por ca-
da persona que cumpla los requisitos 
cuando conviva con el contribuyen-
te durante más de 183 días al año en 
régimen de acogimiento sin contra-
prestación, no diera lugar a la obten-
ción de ayudas o subvenciones de la 
Comunidad de Madrid bajo deter-
minados requisitos.  

No es necesario un vínculo de pa-
rentesco de consanguineidad o de 
afinidad igual o inferior al cuarto 
grado. 

Con el límite de la base imponible 
total de 26.414,22 euros, en tributa-
ción individual, o 37.322,20 euros en 
tributación conjunta.  

El contribuyente debe obtener de 
la consejería competente el corres-
pondiente certificado acreditativo 
de acogimiento. 

1.5.5. Por cuidado de ascendentes 

Deducción de 515,50 euros por los 
ascendientes mayores de 65 años o 

con una discapacidad igual o supe-
rior al 33% por el que se aplique el 
mínimo por ascendientes. 

1.5.6. Arrendamiento de vivienda 
habitual  

Deducción del 30%, con un máximo 
de 1.237,20 euros, de las cantidades 
satisfechas en el periodo impositivo 
por este concepto por los contribu-
yentes menores de 35 años o los ma-
yores de 35 y menores de 40 que du-
rante el periodo impositivo, se hayan 
encontrado en situación de desem-
pleo y hayan soportado cargas fami-
liares. Sólo se tendrá derecho a la de-
ducción cuando las cantidades supe-
ren el 20% de la base imponible y del 
ahorro del período impositivo del 
contribuyente.  

Esta deducción para poder ser 
aplicada, los contribuyentes no pue-
den sobrepasar unos límites en su 
base imponible y del ahorro.  

La aplicación de la deducción está 
sujeta a que la fianza se encuentre 
depositada en el Instituto de la Vi-
vienda de la Comunidad de Madrid 
y a haber presentado liquidación por 
el ITP y AJD derivada del arrenda-
miento, salvo que no exista obliga-
ción de presentar autoliquidación.  

1.5.7. Por gastos derivados  
del arrendamiento de viviendas 

Deducción del 10% por importes de 
gastos de reparación y conservación, 
gastos de formalización de contratos 
de arrendamiento, primas de segu-
ros por daños e impagos y certifica-
dos de eficiencia energética. El im-
porte máximo de deducción será de 
154,65 euros. 

1.5.8. Deducción por gastos  
educativos  

Los contribuyentes podrán deducir 
los gastos educativos, originados por 
los hijos o descendientes por los que 
se tenga derecho al mínimo por des-
cendientes y siempre que exista con-
vivencia con los escolarizados, en los 
siguientes importes:  

L El 15% de los gastos de escolari-
dad. 

L El 10% de los gastos de enseñan-
za de idiomas. 

L El 5% de los gastos de adquisi-
ción de vestuario de uso exclusivo 
escolar. 

La deducción no excederá de 
412,40 euros por hijos o descen-
diente que genere el derecho a la de-
ducción por gastos de enseñanza de 
idiomas o vestuario. En el caso de 
que el contribuyente tuviese dere-
cho a practicar deducción por gastos 
de escolaridad, el límite anterior se 
elevará a 927,9000 euros por hijo o 

descendiente. Este límite será de 
1.031 euros por cada hijo o descen-
diente que curse durante el ejercicio 
estudios del primer ciclo de Educa-
ción Infantil y cuyos gastos den de-
recho a esta deducción. 

Los gastos deben estar acredita-
dos, operando como límite la base 
imponible (general y del ahorro) del 
contribuyente, junto con la corres-
pondiente al resto de miembros de la 
unidad familiar, la cantidad en euros 
correspondiente a multiplicar por 
30.930 el número de miembros de 
dicha unidad familiar. 

1.5.9. Deducción para familias  
con dos o más descendientes  
e ingresos reducidos 

Aquellos contribuyentes que tengan 
dos o más descendientes y cuya su-
ma de bases imponibles general y del 
ahorro no sea superior a 24.744 eu-
ros, tendrán derecho a una deduc-
ción del 10% del importe resultante 
de minorar la cuota íntegra autonó-
mica en el resto de las deducciones 
autonómicas aplicables en la Comu-
nidad de Madrid y la parte de deduc-
ciones estatales que se apliquen so-
bre dicha cuota íntegra autonómica. 

1.5.10. Deducción por inversión  
en la adquisición de acciones y  
participaciones sociales de nuevas 
entidades o de reciente creación  

Deducción del 40% de las cantidades 
invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición de acciones o participa-
ciones sociales por la constitución o 
ampliación de capital de Sociedades 
Anónimas o de Responsabilidad Li-
mitada. El límite de deducción apli-
cable será de 9.279 euros anuales. 

Deducción del 50% de las cantida-
des invertidas en el ejercicio en el 
ejercicio en la adquisición de accio-
nes, participaciones y aportaciones 
sociales por la constitución o amplia-
ción de capital de sociedades anóni-
mas laborales, sociedades de respon-
sabilidad limitada laborales y socie-
dades cooperativas con un límite de 
deducción de 12.372 euros. 

Deducción del 50% de las cantida-
des invertidas en el caso de socieda-
des creadas o participadas por uni-
versidades o centros de investiga-
ción, con un límite de deducción de 
12.372 euros.  

Para la aplicación de la deducción 
deberán cumplirse una serie de re-
quisitos. 

1.5.11. Deducción para el fomento 
del autoempleo de jóvenes  
menores de 35 años 

Deducción de 1.031 euros cuando 
estén dados de alta, por primera vez, 
en el Censo de Empresarios, Profe-
sionales y Retenedores y que se 
mantengan en esta situación duran-
te el año natural, siempre que la acti-
vidad se desarrolle principalmente 
en el territorio de la Comunidad de 
Madrid.  

1.5.12. Deducción por inversiones 
realizadas en entidades cotizadas 
en el BME Growth (antes MBA) 

Deducción del 20% de las cantida-
des invertidas durante el ejercicio en 
la adquisición de acciones corres-
pondientes a procesos de amplia-
ción de capital o de oferta pública de 
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valores, con un máximo de 10.310 
euros de deducción, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

L Mantenimiento de las acciones 
o participaciones adquiridas al me-
nos durante dos años. 

L La participación en la entidad no 
ha de ser superior al 10% del capital 
social. 

L La sociedad objeto de inversión 
debe tener el domicilio social y fiscal 
en la Comunidad de Madrid. 

Esta deducción resulta incompa-
tible, para las mismas inversiones, 
con la deducción por inversión en la 
adquisición de acciones y participa-
ciones sociales de nuevas entidades 
o de reciente creación. 

1.5.13. Deducción por donativos  
a fundaciones y clubes deportivos 

Deducción del 15% de las cantidades 
donadas a fundaciones que cum-
plan los requisitos de la Ley 1/1998, 
de 2 de marzo de Fundaciones de la 
Comunidad de Madrid y persigan 
fines culturales, asistenciales, edu-
cativos, sanitarios o de naturaleza 
análoga y a clubes deportivos ele-
mentales y básicos definidos en los 
artículos 29 y 30 de la Ley 15/1994, 
de 28 de diciembre, del Deporte de la 
Comunidad de Madrid.  

La base de esta deducción no po-
drá exceder del 10 % de la suma de la 
base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente. 

1.5.14. Deducción por cuidado  
de hijos menores de 3 años,  
mayores dependientes y personas  
con discapacidad 

Deducción sujeta al cumplimiento 
de ciertos requisitos, en virtud de la 
cual los contribuyentes que tengan 
contratada a una o varias personas 
por la que se efectúen cotizaciones 
por el Sistema Especial de Emplea-
dos de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social podrán dedu-
cir el 25% de las cuotas de cotización 
con el límite de deducción de 463,95 
euros anuales. En el caso de familia 
numerosa la deducción será del 40% 
con un límite de 618,60 euros anua-
les. La deducción se aplicará por las 
cotizaciones efectuadas en los meses 
del periodo impositivo en los que el 
contribuyente tenga, al menos, un hi-
jo menor de 3 años por el que se apli-
que el mínimo por descendientes o 
que conviva con un ascendiente, des-
cendiente, colateral por consanguini-
dad de segundo grado, o cónyuges 
mayores de 65 años o con grados de 
dependencia, o con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. 

1.5.15. Por el pago de intereses  
de préstamos para adquirir vivienda 
habitual por menores de 30 años 

Deducción del 25% del importe de 
los intereses pagados en 2023 por 
préstamos hipotecarios destinados a 
la adquisición de la vivienda habitual 
a partir del 1 de enero de 2023, con el 
límite máximo de deducción de 
1.031 euros. 

1.5.16. Por el pago de intereses  
de préstamos para el estudio  
de grado, máster y doctorado 

La deducción será del importe de los 
intereses pagados y será aplicable 
por el contribuyente obligado a su 

pago. El préstamo debe estar conce-
dido por alguna entidad financiera y 
se hará constar en el contrato su des-
tino a financiar estos estudios. 

1.5.17. Por adquisición de vivienda 
habitual por nacimiento  
o adopción de hijos 

Deducción del 10% del precio de ad-
quisición de viviendas adquiridas a 
partir del 1 de enero de 2023 por un 
contribuyente siendo el motivo deri-
vado del nacimiento o adopción de 
hijos. 

La deducción incluirá el importe 
destinado a pagar el importe real más 
los gastos y tributos de la adquisición. 
El límite anual máximo será de 
1.546,50 euros. También se aplica el 
límite de base imponible y el ahorro 
de la unidad familiar que se aplica en 
la deducción por gastos educativos. 

1.5.18. Por la obtención de la  
condición de familia numerosa  
de categoría general o especial 

Deducción del 50% de la cuota ínte-
gra autonómica para quienes adquie-
ran la categoría general con el límite 
de 6.186 euros en tributación indivi-
dual y 12.372 euros en conjunta. 

Deducción del 100% de la cuota ín-
tegra autonómica para quienes ad-
quieran la categoría especial con el lí-
mite de 12.372 euros en tributación in-
dividual y 24.744 en tributación con-
junta. 

Está sometida también al límite de 
base imponible y el ahorro de la uni-
dad familiar que se aplica en la de-
ducción por gastos educativos. 

Se aplicará a los contribuyentes 
que adquieran estas categorías a par-
tir del 1 de enero de 2023. 

1.6. Región de Murcia 

1.6.1. Deducción por adquisición  
o rehabilitación en vivienda  
habitual por jóvenes 
Los contribuyentes cuya edad sea 
igual o inferior a 35 años en la fecha 
de devengo del impuesto, residentes 
en Murcia y cuya base imponible to-
tal sea inferior a 24.107, 20 euros, 
siempre que la base imponible del 
ahorro no supere los 1.800 euros, po-
drán aplicar una deducción del 5% 
de las cantidades invertidas con el lí-
mite de 300 euros anuales.  

1.6.2. Régimen transitorio  
de deducciones por inversión  
en vivienda habitual 

Contribuyentes que practicaron la 
deducción por inversión en vivienda 
habitual por jóvenes en los ejercicios 
2001 a 2013: podrán aplicar la de-
ducción siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para ello y, en 
particular, el de la edad.  

Los contribuyentes que practica-
ron la deducción en los ejercicios 
1998 a 2000: Podrán deducir un 2% 
o 3% de las cantidades satisfechas, 
dependiendo del importe de su base 
imponible. En el supuesto de adqui-
sición, debe tratarse de viviendas de 
nueva construcción.  

1.6.3. Por adquisición de nueva  
o ampliación de vivienda habitual 
actual por familias numerosas 

Deducción del 10% del importe des-
tinado a la compra de una nueva vi-

vienda habitual incluidos los gastos 
pagados por el adquirente, así como 
la amortización de capital y pago de 
intereses de un préstamo hipotecario 
y el coste de los seguros de cobertura 
del riesgo de tipo interés variable.  

La base máxima sobre la que apli-
car el porcentaje de deducción será 
de 5.000 euros. 

La vivienda tendrá que adquirirse 
en el plazo de cinco años siguientes a 
la fecha en que se alcance la catego-
ría de familia numerosa y si ya lo fue-
ra, en los cinco años siguientes al na-
cimiento o adopción de cada hijo.  

La superficie útil no podrá ser su-
perior a 10% de la anterior vivienda 
habitual y dentro del plazo de los 
cinco años posteriores a la adquisi-
ción de la nueva vivienda se proceda 
a la venta de la anterior o a la amplia-
ción de ésta. 

1.6.4. Deducción por donativos  

L Deducción del 50% por donacio-
nes dinerarias a determinadas enti-
dades que tengan como fines pri-
mordiales el desarrollo de actuacio-
nes de protección del patrimonio 
cultural de la Región de Murcia o la 
promoción de actividades culturales 
o deportivas.  

L Deducción del 50% por dona-
ciones dinerarias a determinadas 
entidades que tengan como destino 
la investigación biosanitaria. 

L Deducción del 15% de donacio-
nes de bienes inscritos en el inventa-
rio del Patrimonio Cultural de la co-
munidad autónoma. 

En ambos casos, la deducción está 
condicionada a la emisión, por parte 
de la entidad donataria, de la certifi-
cación correspondiente. 

1.6.5. Deducción por gastos  
de guardería  

Deducción del 20% de los gastos co-
rrespondientes a la etapa del Primer 
Ciclo de Educación Infantil, con un 
máximo de 1.000 euros anuales por 
hijo. Siendo necesario cumplir los si-
guientes requisitos, entre otros que 
la base imponible general, menos el 
mínimo personal y familiar, sea infe-

rior a 30.000 euros en declaraciones 
individuales o 50.000 en declaracio-
nes conjuntas. 

Podrán practicar la deducción los 
contribuyentes que convivan con sus 
hijos o descendientes que estés esco-
larizados a 31 de diciembre de 2023. 
Si los menores conviven con más de 
un progenitor estos se podrá prorra-
tear la deducción a partes iguales. 

1.6.6. Deducción por arrendamiento 
de vivienda habitual 

Deducción del 10% de las cantidades 
no subvencionadas satisfechas en el 
ejercicio por tal concepto, con el lí-
mite de 300 euros anuales por con-
trato. Debiendo estar justificadas 
con factura o recibido, sin que tenga 
derecho respecto de las cantidades 
satisfechas mediante entregas de di-
nero en efectivo y con el cumpli-
miento de unos requisitos.  

1.6.7. Deducción para mujeres  
trabajadoras 

Para las mujeres que realicen una ac-
tividad por cuenta propia o ajena por 
la que estén dadas de alta en el co-
rrespondiente régimen de la Seguri-
dad Social o mutualidad, por cada hi-
jo menor de 18 años o persona de-
pendiente de su cargo: 

L 300 euros por el primer hijo. 
L 350 euros por el segundo hijo. 
L 400 euros por el tercer hijo o su-

cesivos. 
L 400 euros por persona depen-

diente a su cargo (ascendientes ma-
yores de 75 años o ascendientes o 
descendientes con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65% 
que convivan con el contribuyente 
más de 183 días). 

Operando como límite de la base 
imponible total el importe de 20.000 
euros en tributación individual y 
40.000 euros en conjunta.  

1.6.8. Deducción por inversiones 
en instalaciones de recursos  
energéticos renovables 

Deducción del 10% de las inversio-
nes realizadas en proyectos de insta-
lación de los recursos energéticos 

procedentes de las fuentes de ener-
gías renovables, con el límite de 
10.000 euros al año en base y 1.000 
euros anuales en cuota.  

La instalación debe realizarse en 
viviendas que constituyan o vayan a 
constituir la residencia habitual. 

1.6.9. Deducción por inversiones 
en dispositivos domésticos  
de ahorro de agua 

Deducción del 20% de las cantidades 
satisfechas, con el límite de 300 eu-
ros anuales en base y 60 euros anua-
les en cuota. Esta deducción está so-
metida a reconocimiento previo.  

1.6.10. Deducción por inversión  
en la adquisición de acciones  
o participaciones sociales  
en entidades de nueva  
o reciente creación 

Deducción del 20% de las cantida-
des invertidas en la adquisición de 
acciones o participaciones sociales 
en la constitución o ampliación de 
capital en sociedades anónimas, li-
mitadas, anónimas laborales, limita-
das laborales o cooperativas, con un 
límite de 4.000 euros.  

Requisitos:  
L La participación no puede ser su-

perior al 40% del capital social o de 
sus derechos de voto en ningún mo-
mento y durante los tres años siguien-
tes a la constitución o ampliación.  

L La entidad debe cumplir deter-
minados requisitos: 

K Debe tener el domicilio social y 
fiscal en la comunidad autónoma de 
la Región de Murcia y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación.  

K Debe desempeñar una actividad 
económica durante los tres años si-
guientes a la constitución o amplia-
ción.  

K Debe contar, como mínimo y 
desde el primer ejercicio fiscal, con 
una persona contratada con contra-
to laboral y a jornada completa, da-
das de alta en el régimen general de 
la Seguridad Social, durante los tres 
años siguientes a la constitución o 
ampliación.  

K En caso de que la inversión se 
realizase mediante una ampliación 
de capital, la sociedad mercantil de-
bió haber sido constituida en los tres 
años anteriores a la fecha de esta am-
pliación, y que además, durante los 
veinticuatro meses siguientes a la fe-
cha del inicio del período impositivo 
del Impuesto sobre Sociedades en el 
que hubiese realizado la ampliación, 
su plantilla media se hubiese incre-
mentado, al menos en dos personas, 
con respecto a la plantilla media de 
los doce meses anteriores, y que di-
cho incremento se mantenga duran-
te un período adicional de otros 
veinticuatro meses.  

L El contribuyente no puede man-
tener relación laboral con la socie-
dad ni realizar funciones ejecutivas o 
de dirección durante los 10 primeros 
años.  

L Formalización en escritura pú-
blica.  

L Mantenimiento durante un pe-
ríodo mínimo de tres años. 

L Comunicación previa a la Admi-
nistración Regional.  

Esta deducción es incompatible 
con la deducción por inversión en ac-
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ciones de entidades que cotizan en el 
segmento de empresas en expansión 
del BME Growth (antes MAB).  

1.6.11. Deducción por inversión  
en acciones de entidades  
que cotizan en el segmento  
de empresas en expansión  
del BME Growth (antes MAB)  

Deducción del 20% de las cantida-
des invertidas durante el ejercicio en 
la adquisición de acciones de entida-
des cotizadas en el mercado alterna-
tivo bursátil, con un límite de 10.000 
euros. Los requisitos exigidos son 
los siguientes: 

L La participación no puede ser 
superior al 10% de su capital social 
durante los dos primeros años.  

L Mantenimiento mínimo duran-
te dos años.  

L La sociedad objeto de la inver-
sión debe tener el domicilio social y 
fiscal en la comunidad autónoma de 
la Región de Murcia y no debe tener 
como actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario durante los dos primeros 
años desde la inversión.  

L Formalización en escritura pú-
blica.  

L Comunicación previa a la Admi-
nistración Regional.  

Esta deducción es incompatible 
con la deducción por inversión en la 
adquisición de acciones o participa-
ciones sociales en entidades de nue-
va o reciente creación.  

1.6.12. Deducción por gastos  
en la adquisición de material  
escolar y libros de texto 

La cuantía de la deducción durante 
el período impositivo será de 120 eu-
ros por cada descendiente por la ad-
quisición de material escolar y libros 
de texto derivados de la escolariza-
ción de los descendientes. 

Es necesario que la base imponible, 
suma de la base imponible general y 
del ahorro, no se superior a 20.000 
euros, en caso de tributación indivi-
dual, o 40.000 euros, si se trata de tri-
butación conjunta, salvo en el caso de 
tratarse de una familia numerosa cu-
ya base aumentará a los 33.000 euros 
o 53.000 euros respectivamente. 

1.6.13. Deducción por adopción  
o nacimiento 

Por cada hijo nacido o adoptado en 
2023 que conviva con el contribu-
yente: 

L 100 euros, si es el primero. 
L 200 euros, cuando se trate del 

segundo.  
L 300 euros, cuando se trate del 

tercero y sucesivos.  
La aplicación de la deducción está 

condicionada a que la suma de las 
bases imponibles general y del aho-
rro, no supere los 30.000 euros en 
declaración individual o 50.000 
euros en declaración conjunta. 

1.6.14. Para contribuyentes  
con discapacidad 

Los contribuyentes que tengan acre-
ditada o certificada discapacidad con 
un grado igual o superior al 33% po-
drá aplicar una deducción de 120 eu-
ros. 

Esta deducción está condicionada 
a que la suma de la base imponible 
general y de ahorro no superen los 

19.000 euros en declaración indivi-
dual y los 24.000 euros en declara-
ción conjunta. 

1.6.15. Por conciliación 

Los contribuyentes podrán aplicar 
una deducción del 20% de las cuotas 
ingresadas de cotización el régimen 
de empleados de hogar, cuando hu-
bieran contratado una persona para 
cuidar a descendientes menores de 
edad para poder conciliar su vida la-
boral y personal. 

El límite máximo es de 400 euros 
anuales. 

Esta deducción está sometida a 
una serie de requisitos específicos. 
Entre ellos, la suma de las bases ge-
neral y del ahorro no debe superar el 
importe de 34.000 euros en la uni-
dad familiar. 

1.6.16. Por acogimiento no  
remunerado de mayores  
de 65 años y/o personas  
con discapacidad 

Podrá aplicarse una deducción de 
600 euros anuales por cada persona 
mayor de 65 años o con un grado de 
discapacidad superior al 33 % que 
convivan con el contribuyente du-
rante al menos 183 días al año en ré-
gimen de acogimiento sin contra-
prestación sin obtención de ayudas o 
subvenciones de la comunidad autó-
noma de la Región de Murcia. 

Se deberá acreditar la existencia 
del acogimiento no remunerado.  

1.7. Comunidad Valenciana  

1.7.1. Deducción por nacimiento, 
adopción o acogimiento familiar, de 
urgencia, temporal o permanente, 
administrativo o judicial durante  
el periodo impositivo 
Deducción de 300 euros por cada 
hijo nacido, adoptado o acogido, du-
rante el periodo impositivo. Siempre 
que el importe de la base imponible 
total no supere 30.000 euros en tri-
butación individual o 47.000 euros 
en tributación conjunta. Pudiendo 
ser aplicada también en los 2 ejerci-
cios posteriores. Siendo además 
compatible con las deducciones por 
nacimiento o adopción múltiples, 
discapacitado o familia numerosa. 

El importe íntegro de la deduc-
ción sólo será aplicable a los contri-
buyentes cuya base liquidable total 
sea inferior a 30.000 euros, en tribu-
tación individual, o inferior a 47.000 
euros, en tributación conjunta redu-
ciéndose gradualmente el importe 
máximo de deducción para contri-
buyentes cuya base liquidable se si-
túe entre 27.000 euros y 30.000 eu-
ros en individual y entre 44.000 eu-
ros y 47.000 euros en conjunta.  

1.7.2. Nacimiento o adopción  
múltiples 

Deducción de 246 euros siempre 
que el importe de la base imponible 
total no sea superior a 30.000 euros 
en declaración individual y 47.000 
euros en conjunta.  

Se establecen los mismos límites y 
compatibilidades que en la deduc-
ción anterior. 

1.7.3. Nacimiento o adopción  
de hijos con discapacidad  

Por nacimiento o adopción de un hi-

jo discapacitado físico o sensorial 
con un grado de minusvalía igual o 
superior al 65%, o psíquico con un 
grado de minusvalía igual o superior 
al 33%, la cantidad que proceda de 
entre las siguientes:  

L 246 euros para el primer hijo.  
L 303 euros para el segundo o 

posterior hijo.  
Es necesario que el importe de la 

base liquidable total del contribu-
yente no sea superior a 30.000 euros 
o 47.000 euros en tributación indivi-
dual o conjunta. 

Se establecen los mismos límites y 
compatibilidades que en las dos de-
ducciones anteriores. 

1.7.4. Por familia numerosa  
o monoparental 

L Deducción de 330 euros para la 
categoría general. Es necesario que 
el importe de la base liquidable total 
no supere 30.000 euros en declara-
ción individual y 47.000 euros en 
conjunta.  

Esta deducción está sometida en 
su aplicación a límites de base impo-
nible y del ahorro de los contribu-
yentes. 

L Deducción de 660 euros para la 
especial. Es necesario que el importe 
de la base liquidable total no supere 
35.000 euros en declaración indivi-
dual y 58.000 euros en conjunta.  

Esta deducción está sometida en 
su aplicación a límites de base impo-
nible y del ahorro de los contribu-
yentes. 

1.7.5. Para contribuyentes de edad 
igual o superior a 65 años que sean 
discapacitados 

En grado igual o superior al 33%, de-
ducción de 197 euros siempre que el 
importe total de la base liquidable no 
supere 30.000 euros en tributación 
individual o 47.000 euros en conjun-
ta. El importe íntegro de la deduc-

ción sólo será aplicable a los contri-
buyentes cuya base liquidable total 
sea inferior a 27.000 euros, en tribu-
tación individual, o inferior a 44.000 
euros, en tributación conjunta redu-
ciéndose gradualmente el importe 
máximo de deducción para contri-
buyentes cuya base liquidable se si-
túe entre 27.000 euros y 30.000 eu-
ros en individual y entre 44.000 eu-
ros y 47.000 euros en conjunta.  

1.7.6. Por ascendientes mayores  
de 75 años o mayores de 65 años 
discapacitados 

Deducción de 197 euros por cada as-
cendiente en línea directa por con-
sanguinidad, afinidad o adopción, 
mayor de 75 años, o mayor de 65 
años que sea discapacitado físico o 
sensorial en grado igual o superior al 
65% o discapacitados psíquicos em 
grado igual o superior al 33%, siem-
pre que haya convivencia y se cum-
plan unos requisitos cuantitativos. 

1.7.7. Para contratar de manera  
indefinida a personas afiliadas en 
el Sistema Especial de Empleados 
del Hogar del Régimen General de 
la Seguridad Social para el cuidado 
de descendientes y ascendientes 
que tengan la consideración  
de personas con discapacidad 

Deducción del 50% de las cotizacio-
nes efectuadas durante el ejercicio 
por los meses en que se cumplan los 
requisitos, cuando tenga a su cargo a 
menores de 5 años, nacidos, adopta-
dos o acogidos o ascendientes en lí-
nea directa, por consanguinidad, afi-
nidad o adopción, mayores de 75 
años, o de 65 años con discapacidad 
física, orgánica o sensorial en grado 
igual o superior a 65% o cognitiva, 
psicosocial, intelectual o del desarro-
llo en grado igual o superior al 33%, 
con unos límites cuantitativos.  

1.7.8. Por obtención de rentas  
de arrendamiento de vivienda que 
no superen el precio de referencia 
de los alquileres privados  
de la Comunidad Valenciana 

Deducción del 5% de los rendimien-
tos íntegros del periodo por este con-
cepto, con una base máxima de 
3.300 euros y con sujeción al cumpli-
miento de unos requisitos. 

1.7.9. Por adquisición de primera  
vivienda habitual por jóvenes  
de edad igual o inferior a 35 años 

Deducción del 5% de las cantidades 
satisfechas, con excepción de los in-
tereses, siempre que el importe total 
de la base liquidable no sea superior 
a 30.000 euros en tributación indivi-
dual o a 47.000 euros en conjunta. Y 
en función del cumplimiento de 
unos requisitos cuantitativos. 

1.7.10. Por adquisición de vivienda 
habitual por discapacitados físicos 
o sensoriales en grado igual  
o superior al 65% o psíquicos  
en grado igual o superior al 33% 

Deducción del 5% de las cantidades 
satisfechas, con excepción de los in-
tereses, siempre que el importe total 
de la base liquidable no sea superior 
a 30.000 euros en declaración indi-
vidual o a 47.000 euros en conjunta. 
Y en función del cumplimiento de 
los requisitos cuantitativos. 

1.7.11. Por cantidades destinadas  
a la adquisición o rehabilitación  
de vivienda habitual, procedentes 
de ayudas públicas 
Deducción de 112 euros por cantida-
des procedentes de ayudas públicas 
concedidas en el ámbito de la rehabi-
litación edificatoria y regeneración y 
renovación urbana en determinados 
barrios o conjunto de edificios y vi-
viendas. La cantidad a deducir será la 
resultante de aplicar el tipo medio de 
gravamen general autonómico sobre 
la cuantía de la ayuda, siendo incom-
patible con el resto de las deduccio-
nes autonómicas por vivienda. 

1.7.12. Por arrendamiento  
de vivienda habitual 

La fecha del contrato debe ser poste-
rior al 23 de abril de 1998 y su dura-
ción igual o superior a un año, de-
biendo ser la vivienda habitual y es-
tar ocupada por el contribuyente. 
Siempre que ni el contribuyente ni 
ninguno de los miembros de su uni-
dad familiar tenga durante al menos 
la mitad del periodo impositivo el 
pleno dominio o derecho real de uso 
o disfrute de otra vivienda que diste 
menos de 50 km de la arrendada, sal-
vo que por resolución administrativa 
o judicial les impida el uso como re-
sidencia. 

Con el límite para su aplicación 
del importe total de la base liquida-
ble de 30.000 euros en tributación 
individual y 47.000 euros en conjun-
ta. Estando sometida además a unos 
límites cuantitativos.  

Las deducciones se aplicarán so-
bre las cantidades satisfechas por:  

L El 20%, con el límite de 800 eu-
ros.  

L El 25%, con el límite de 950 eu-
ros, si reúne una de las siguientes 
condiciones.  

L El 30%, con el límite de 1.100 eu-
ros, si reúne dos o más de las siguien-
tes condiciones. 

L Tener edad igual o inferior a 35 
años 

L Discapacitado físico o sensorial 
con grado igual o superior al 65%, o 
psíquico en grado igual o superior al 
33%. 

1.7.13. Por arrendamiento de una  
vivienda como consecuencia  
de la realización de una actividad, 
por cuenta propia o ajena,  
en municipio distinto de aquel  
en el que el contribuyente residía 
con anterioridad 

Deducción del 10% con un límite de 
224 euros, siempre que la vivienda 
diste más de 50 km del municipio en 
que residía con anterioridad, que el 
arrendamiento no se retribuya por el 
empleador y con el límite de la base 
liquidable total que no supere los 
30.000 euros en declaración indivi-
dual y 47.000 euros en conjunta, 
además del cumplimiento de deter-
minados límites cuantitativos. 

1.7.14. Por donaciones con finalidad 
ecológica 

A favor de la Generalidad Valencia-
na y las Corporaciones Locales de la 
autonomía determinadas entidades 
dependientes de las mismas y otras 
entidades sin fines lucrativos cuyo 
fin único sea la defensa del medio 
ambiente, podrá aplicarse una de-D
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ducción del 20% para los primeros 
150 euros y el 25% para el resto del 
importe.  

1.7.15. Por donaciones relativas  
al Patrimonio Cultural Valenciano 

La deducción será del 20% sobre los 
primeros 150 euros y del 25% para el 
resto de valor de las donaciones pu-
ras y simples efectuadas, durante el 
período impositivo, de bienes que, 
formando parte del Patrimonio Cul-
tural Valenciano, se hallen inscritos 
en el Inventario General del citado 
Patrimonio, de acuerdo con la nor-
mativa legal autonómica vigente.  

1.7.16. Por cantidades destinadas 
por los titulares de bienes  
pertenecientes al Patrimonio  
Cultural Valenciano 

La deducción será del 20% para los 
primeros 150 euros y el del 25% de 
las cantidades destinadas por sus ti-
tulares a la conservación, reparación 
y restauración de bienes pertene-
cientes al Patrimonio Cultural Va-
lenciano inscritos en el Inventario 
General del mismo. 

1.7.17. Por donaciones para  
el fomento de la lengua valenciana 

Deducción del 20% para los prime-
ros 150 euros y el 25% de las dona-
ciones efectuadas durante el período 
impositivo a favor de determinadas 
entidades.  

1.7.18. Por donaciones o cesiones 
de uso o comodatos para otros  
fines culturales, científicos  
o deportivos no profesionales 

Deducción del 25% de las cuantías 
en que se valoren, declarados o con-
siderados de interés social. La de-
ducción será del 20% sobre los pri-
meros 150 si el contribuyente aplica-
ra la deducción por donativos a enti-
dades de la Ley 49/2002.  

Existen unos criterios para deter-
minar la base de deducción para ca-
da uno de los supuestos que dan de-
recho a la misma.  

1.7.19. Por inversión en  
instalaciones de autoconsumo  
o generación de energía eléctrica  
o térmica a través de fuentes 

El 40% de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vi-
vienda habitual. 20% cuando en se-
gundas residencias:  

L Instalaciones de autoconsumo 
eléctrico, según lo establecido en el 
artículo 9.1.a de la Ley 24/2013, de 16 
de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
su normativa de desarrollo. 

L Instalaciones de producción de 
energía térmica a partir de la energía 
solar, de la biomasa o de la energía 
geotérmica para generación de agua 
caliente sanitaria, calefacción y/o cli-
matización. 

L Instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de energía 
solar fotovoltaica y/o eólica, para 
electrificación de viviendas aisladas 
de la red eléctrica de distribución y 
cuya conexión a la misma sea invia-
ble desde el punto de vista técnico, 
medioambiental y/o económico. 

La base máxima anual de deduc-
ción es de 8.800 euros pudiendo 
aplicarse el exceso en los 4 periodos 
impositivos inmediatos y sucesivos. 

1.7.20. Por obras de conservación  
o mejora de la calidad,  
sostenibilidad y accesibilidad  
en la vivienda habitual 
Deducción del 20% de las cantida-
des satisfechas en el periodo por este 
concepto o el 50% cuando vayan di-
rigidas a mejorar la accesibilidad de 
personas con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%, con una 
base máxima anual de 5.500 euros. 

Podrán aplicarla los contribuyen-
tes cuya base liquidable total no sea 
superior a 30.000 euros en tributa-
ción individual o a 47.000 euros en 
tributación conjunta. Así como aque-
llos que cumplan los requisitos cuan-
titativos previstos en la normativa.  

En el caso de obras de esta natura-
leza realizadas en los años 2014 y 
2015, se aplicará una de deducción 
del 10% en el primer caso y del 25% 
en el segundo caso. Podrán aplicarla 
contribuyentes cuya suma de sus ba-
ses imponibles general y del ahorro 
no superen 25.000 euros en tributa-
ción individual y 40.000 euros en 
tributación conjunta. 

Al margen de lo anterior, la deduc-
ción estar sometida a otros límites y 
requisitos. 

1.7.21. Por gastos de guardería  
y centros de primer ciclo de  
educación infantil, para hijos  
o menores en acogimiento  
permanente con menos  
de tres años 

Deducción del 15% de las cantidades 
satisfechas, con un máximo de 297 
euros por hijo o acogido, siempre 
que los padres o progenitores que 
convivan con el menor desarrollen 
actividades por cuenta propia o aje-
na por las que perciban rendimien-
tos del trabajo o actividades econó-
micas y con el límite de la base liqui-
dable total no superior a 30.000 eu-
ros en tributación individual o 
47.000 euros en conjunta y otros li-
mites cuantitativos.  

1.7.22. Por conciliación del trabajo 
con la vida familiar 

Deducción de 460 euros por cada 
hijo o acogido en la modalidad de 
acogimiento permanente mayor de 
3 años y menor de 5 años. No obstan-
te, en el supuesto de acogimiento se 
podrá aplicar con independencia de 
la edad del menor, durante el cuarto 
y quinto años siguientes a la fecha de 
resolución administrativa por la que 
se formalizó el acogimiento.  

Esta deducción corresponderá 
exclusivamente a la madre (salvo fa-
llecimiento o guardia y custodia atri-
buida de forma exclusiva al padre) 
que realice una actividad por cuenta 
propia o ajena dada de alta en la Se-
guridad Social.  

Opera el límite para su aplicación 
de una base liquidable total que no 
supere 30.000 euros en declaración 
individual y 47.000 euros en conjun-
ta. Así como el sometimiento a de-
terminados límites cuantitativos. 

1.7.23. Por contribuyentes con dos 
o más descendientes 

Deducción del 10% de la cuota ínte-
gra autonómica, siempre que el im-
porte total de la suma de bases impo-
nibles general y del ahorro de los 
contribuyentes con tal derecho, de 

los descendientes que generen el de-
recho y del resto de miembros de la 
unidad familiar que tributen conjun-
tamente con el contribuyente no sea 
superior a 30.000 euros. 

1.7.24. Por incremento de costes de 
financiación ajena en la inversión 
de vivienda habitual 

Deducción del 50% de la diferencia 
positiva entre las cantidades abona-
das durante el periodo impositivo y 
las satisfechas durante el año ante-
rior, siempre que no hubiera aplica-
do la deducción estatal por inversión 
en vivienda habitual, con el límite de 
100 euros, exigiéndose que el im-
porte total de la base imponible no 
supere 30.000 euros en tributación 
individual o 47.000 euros en conjun-
ta y otros límites cuantitativos.  

1.7.25. Por cantidades destinadas  
a la adquisición de material escolar 

Deducción de 110 euros por cada hijo 
o menor en la modalidad de acogi-
miento permanente, escolarizado en 
los niveles de educación obligatoria o 
unidades de educación especial en un 
centro público o privado concertado. 

Deducción sujeta al cumplimien-
to de ciertos requisitos y condiciones 
de aplicación. 

1.7.26. Por cantidades destinadas a 
abonos culturales 

Deducción del 21% de las cantidades 
satisfechas por este concepto res-
pecto de empresas o instituciones 
adheridas al convenio específico 
suscrito con Culturarts Generalitat 
sobre el Abono Cultural Valenciano 
con una base máxima anual de 165 
euros, siempre que la base liquida-
ble total sea inferior a 50.000 euros 
por la adquisición de abonos cultu-
rales. 

1.7.27. Por cantidades destinadas  
a la adquisición de vehículos  
nuevos como bicicletas  
convencionales, bicicletas  
eléctricas, ‘kits’ de electrificación  
de bicicletas urbanas y vehículos 
de movilidad personal (VMP) 

Deducción del 10% de las cantidades 
destinadas en el periodo impositivo 
a la compra de estos vehículos. La 
base máxima de la deducción estará 
constituida por el importe máximo 

subvencionable incrementado en un 
10%, excluida la parte de la adquisi-
ción financiada con subvenciones y 
quedando limitada a un único vehí-
culo por contribuyente y periodo y 
otros limites cuantitativos.  

1.7.28. Por cantidades invertidas  
en la suscripción y desembolso  
de acciones o participaciones  
sociales en entidades nuevas  
o de reciente creación 

Deducción del 30% sobre los impor-
tes invertidos, en la constitución o 
ampliación de capital de sociedades 
anónimas, limitada, laborales o en 
caso de aportaciones voluntarias u 
obligatorias de los socios de socieda-
des cooperativas, con el límite de 
6.600 euros.  

La deducción podrá ser de un 15% 
adicional si la inversión se realiza en 
pequeñas y medianas empresas cali-
ficadas como innovadoras con el lí-
mite de 9.900 euros. 

1.7.29. Por residir habitualmente  
en un municipio en riesgo  
de despoblamiento 

Deducción será de 300 euros que 
podrá incrementarse en 132, 198 y 
264 si se tuviera derecho a la aplica-
ción del mínimo por descendientes 
por una persona, dos, por tres o más 
personas respectivamente.  

1.7.30. Por gastos en tratamientos 
de fertilidad 

Deducción de 100 euros por las can-
tidades satisfechas en el periodo im-
positivo por mujeres de entre 40 y 
45 años en dichos tratamientos en 
clínicas o centros autorizados con el 
límite de la base liquidable total no 
superior a 30.000 euros en tributa-
ción individual y 47.000 euros en 
conjunta. Así como otros límites 
cuantitativos. 

1.7.31. Por cantidades satisfechas 
por gastos de salud 

Deducción de hasta 100 euros o 150 
euros en familias numerosas o mo-
noparentales, por los importes gas-
tados en enfermedades raras o cró-
nicas, tratamiento de personas con 
daño cerebral o alzhéimer. 

Deducción del 3% de los importes 
pagados en salud bucodental con el 
límite de 150 euros; patologías de sa-

lud mental con el límite de 150 euros; 
cristales graduados, lentillas y solu-
ciones para su limpieza con el límite 
de 100 euros. 

Esta deducción está sometida a 
otros requisitos y límites. 

1.7.32. Por ayudas públicas  
concedidas a trabajadores  
afectados por un Erte y a los  
que hayan reducido la jornada  
laboral por conciliación familiar 
con motivo en la declaración del 
estado de alarma por el Covid-19 

Esta deducción será el resultante de 
aplicar el tipo medio de gravamen 
general autonómico sobre el impor-
te de las ayudas públicas recibidas. 

1.7.33. Por ayudas públicas  
concedidas para la adquisición  
de vehículos eléctricos 

Cantidad resultante de aplicar el ti-
po medio de gravamen general au-
tonómico sobre la cuantía de las can-
tidades procedentes de las ayudas 
concedidas. 

1.7.34. Por donaciones para  
la financiación de gastos  
ocasionados por la crisis sanitaria 
producida por el Covid -19 

Deducción del 20% sobre el importe 
de los primeros 150 euros donados. 
Para las cantidades que excedan de 
este importe el porcentaje será del 
25%. Estos porcentajes serán aplica-
bles sobre las cantidades donadas en 
metálico o especie durante el ejerci-
cio 2023 para contribuir a la finan-
ciación de los gastos ocasionados por 
la crisis sanitaria producida por el 
Covid-19 de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4 del Decreto Ley 
4/2020, de medidas extraordinarias 
de gestión económico-financiera pa-
ra hacer frente a la crisis producida 
por el Covid-19. 

1.7.35. Por donaciones dirigidas  
a financiar programas  
de investigación y desarrollo  
para el tratamiento y prevención 
del Covid-19 

Deducción del 20% para los prime-
ros 150 euros y el 25% para el resto 
de los importes, con el cumplimien-
to de unos requisitos.  

1.7.36. Por cantidades satisfechas 
en gastos para la práctica del  
deporte y actividades saludables 

Deducción del 30% de las cantida-
des pagadas en este tipo de activida-
des. El tipo será del 50% si el contri-
buyente es mayor de 65 años o con 
discapacidad igual o superior al 33%. 
El tipo será del 100% en contribu-
yentes mayores de 75 años o disca-
pacidad igual o superior al 65%. 

En todos los casos el importe má-
ximo de la deducción será de 150 eu-
ros. 

Las actividades englobarían, por 
ejemplo, cuotas de gimnasios, clubes 
deportivos, federaciones deportivas, 
compra de equipamiento obligatorio 
para realizar un deporte federado, 
servicios de traumatólogos, nutricio-
nistas, fisioterapeutas, etc. 

Esta deducción está sometida a 
otros requisitos y límites.

Mañana: 
Cuota líquida y cuota diferencial
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